
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que en tiempo oportuno 
se ofreció contestación a la demanda.  
 
Así mismo se informa que se presentó recurso de reposición contra el auto 
admisorio de la demanda. Finalmente, en tiempo oportuno se presentó reforma 
a la demanda. Salamina, octubre cuatro (4) de 2022. 

 
 
 
 
 
 

ANDREA MILENA GARCIA GALVEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Accionante: NANCY ENID ROJAS CARDEÑO 
Accionado:  POLICÍA NACIONAL 
Radicado:   2022-00085-00 

 
De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que antecede se 
tiene por contestada la demanda en forma oportuna por parte de la POLICIA 
NACIONAL.  
 
Ahora bien, previo a dar trámite a la reforma a la demanda, deberá la 
demandante indicar en que consiste su reforma a la demanda, esto es, deberá 
especificar que hechos, pretensiones o pruebas sufrieron modificaciones.  
 
Finalmente se corre traslado a la parte demandada del recurso de reposición 
presentado por la demandante frente al auto que admitió la demanda, por el 
término de tres días los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente en 
que se notifique por estado el presente proveído.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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